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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100134 – OBRAS DE EXPLANACIÓN PARA LA FUTURA 
AMPLIACIÓN DE LA BASE LOGÍSTICA DE VÍA EN EL 
DEPÓSITO DE CUATRO VIENTOS DE METRO DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
El PCAP en su aparta 11.16 “licencias y permisos” corresponderá al contratista la solicitud, 
gestión y obtención, por su exclusiva cuenta y cargo, de cuantos permisos y licencias fueren 
precisos para la ejecución de las obras, inclusive, en su caso, las licencias de importación, 
derechos arancelarios y otros gastos que procedan. 
Podrían concretarnos que licencias y permisos están asociadas a la presente licitación y que 
se computarían al adjudicatario. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que será el contratista el responsable de conocer y 
disponer de las licencias y permisos oportunos, teniendo como referencia el objeto del contrato 
definido en el apartado “5. Naturaleza, objeto y régimen jurídico del contrato” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual licitación. 
 
Del mismo modo, tendrán que tener en cuenta lo expuesto en la cláusula “11. 16. Licencias y 
permisos” del mismo documento, donde se indica: 

[Corresponderá al contratista la solicitud, gestión y obtención, por su exclusiva cuenta y 
cargo, de cuantos permisos y licencias fueren precisos para la ejecución de las obras, 
inclusive, en su caso, las licencias de importación, derechos arancelarios y otros gastos 
que procedan…] 

 
 
 
 
 

En Madrid, a 20 de mayo de 2021. 
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